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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9375 LÓPEZ GONZÁLEZ E HIJOS, S.L.

Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Socios.

Los Administradores Solidarios, Don Justo López González y Doña Pilar López
González, han acordado convocar a los socios a la Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de la mercantil López González e Hijos, S.L., que se celebrará en
Madrid, en la Calle O’Donell, 6, el próximo día 12 de diciembre de 2017, a las once
horas y treinta minutos, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes  al  ejercicio  2016.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado.

Tercero.- Censura y en su caso, aprobación de la gestión realizada por el
órgano de administración durante el  ejercicio social  2016.

Cuarto.- Propuesta y, en su caso, aprobación del presupuesto para el ejercicio
2018.

Quinto.- Propuesta de auditoría de cuentas para el ejercicio 2017, y en su
caso, aprobación de designación de auditor.

Sexto.- Notificación del Cese del administrador solidario Don José López Martí
por defunción.

Séptimo.-  Modificación en su caso,  del  sistema de convocatoria de juntas
generales de la Sociedad para pasar a un sistema de comunicación individual y
escrita y consiguiente modificación del artículo correspondiente de los Estatutos
Sociales.

Octavo.- Delegación de facultades para la protocolización de los acuerdos
adoptados.

Noveno.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

De conformidad con los artículos 196, 272 y 287 de la Ley de Sociedades de
Capital, a partir de la convocatoria de la Junta cualquier socio podrá obtener de
forma  inmediata  y  gratuita  la  documentación  que  ha  de  ser  sometida  a  la
aprobación de la Junta en el domicilio social, así como el derecho que les asiste a
solicitar  por  escrito,  con  anterioridad  a  la  reunión  de  la  Junta  General,  o
verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día precedente y que tendrán
a su disposición en el domicilio social y podrán solicitar, obteniéndolo de manera
gratuita e inmediata, el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta.

En Madrid, 13 de noviembre de 2017.- El Administrador Solidario, Don Justo
López González.
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